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TEST 5
Procedimientos y formas de la actividad administrativa. 

La actividad de limitación, arbitral, de servicio público y 
de fomento. Formas de gestión de los servicios públicos

1. Cuando hablamos de actos de resolución de conflictos por parte de la Administración Pública, 
hacemos referencia a:

a)	¢	Actos administrativos complejos
b)	¢	Actos administrativos resolutorios
c)	¢	Actos administrativos arbitrales
d)	¢	Actos administrativos mixtos

2. Las distintas actuaciones de las Administraciones Públicas que para el cumplimiento de sus 
fines tienen asignadas constituyen:

a)	¢	Las formas de la acción administrativa
b)	¢	Las potestades reglamentarias administrativas
c)	¢	Las actuaciones de policía administrativa
d)	¢	Las intervención pública administrativa

3. La sistematización de las normas administrativas atendiendo al sector o materia y a los fines a 
que se dirigen responde a la llamada:

a)	¢	Clasificación funcional
b)	¢	Clasificación finalista
c)	¢	Clasificación tradicional
d)	¢	Clasificación por rangos
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4. La actividad de intervención se ajustará en todo caso a los principios de:

a)	¢	Prioridad, necesidad y proporcionalidad con el objeto que se persigue
b)	¢	Prioridad, igualdad de trato y necesidad
c)	¢	Igualdad de trato, prioridad y proporcionalidad con el objeto que se persigue
d)	¢	Igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objeto que se persigue

5. La actividad de las Administraciones Públicas dirigida a proteger las iniciativas de los particu-
lares que están dirigidas a promover actividades de utilidad pública general se denomina:

a)	¢	De servicio público
b)	¢	De fomento
c)	¢	De policía
d)	¢	De mediación

6. ¿Quién definió la policía administrativa como: “el conjunto de medidas coercitivas utilizadas 
por la Administración para que el particular ajuste su actividad a un fin de utilidad pública”?

a)	¢	Entrena Cuesta
b)	¢	García de Enterría
c)	¢	Garrido Falla
d)	¢	Martín Retortillo

7. La idea del Estado-Policía corresponde a:

a)	¢	La Época Clásica
b)	¢	La Edad Media
c)	¢	La Edad Moderna
d)	¢	La Época del Estado Liberal

8. ¿En qué norma se establece que las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación 
material de ejecución de resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previa-
mente haya sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico?

a)	¢	En la Constitución Española
b)	¢	En la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
c)	¢	En la Ley del Gobierno
d)	¢	En la Ley de Expropiación forzosa
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9. El requerimiento a un particular para que cumpla una obligación o soporte una actuación admi-
nistrativa, que suele ir acompañado de una amenaza de sanción se conoce como:

a)	¢	Mandato
b)	¢	Orden
c)	¢	Imprecación
d)	¢	Sanción

10. La ejecución forzosa en materia de policía administrativa es lo que se conoce como:

a)	¢	Fuerza administrativa
b)	¢	Vis pública
c)	¢	Coacción
d)	¢	Ejecutoriedad pública

11. No es un medio de ejecución forzosa de la Administración:

a)	¢	Compulsión sobre las personas
b)	¢	Apremio sobre el patrimonio
c)	¢	Multa coercitiva
d)	¢	Apercibimiento

12. El medio de intervención de la Administración en la actividad de los particulares, que no crea de-
rechos subjetivos, ya que presupone la existencia del derecho cuya eficacia queda condicionada 
a comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico es:

a)	¢	La declaración responsable
b)	¢	La licencia
c)	¢	La concesión
d)	¢	La inspección

13. No es una característica de la actividad de fomento:

a)	¢	Favorece siempre hábitos saludables y de consumo
b)	¢	No hacen uso de la coacción, ni crean servicios públicos
c)	¢	Se basa en fomentar aquellas actividades de los particulares que tienden a satisfacer nece-

sidades públicas
d)	¢	Se trata de una actividad que realizan todas las Administraciones

cep}



III. Derecho administrativo general. Test 5

324

14. No integran el sector público institucional estatal:

a)	¢	Las sociedades fiduciarias de las Administraciones Públicas
b)	¢	Los consorcios
c)	¢	Las autoridades administrativas independientes
d)	¢	Las fundaciones del sector público

15. ¿A quién compete la dirección estratégica de las entidades públicas empresariales?

a)	¢	A sus propios órganos de dirección según determina la ley
b)	¢	A sus propios órganos de dirección según sus propios estatutos
c)	¢	A la Intervención General del Estado
d)	¢	A la Administración General del Estado o al organismo autónomo vinculado o dependien-

te de esta, del que aquella depende

16. En la denominación de los consorcios deberá figurar necesariamente la indicación «consorcio» o 
su abreviatura:

a)	¢	«C»
b)	¢	«Co»
c)	¢	«Cn»
d)	¢	«Con»

17. Cualquier cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere su causa, 
conllevará la modificación de los estatutos del consorcio en un plazo no superior a:

a)	¢	Un mes, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se pro-
dujo el cambio de adscripción

b)	¢	Tres meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se 
produjo el cambio de adscripción

c)	¢	Seis meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se 
produjo el cambio de adscripción

d)	¢	Nueve meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se 
produjo el cambio de adscripción
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18. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:

a)	¢	La adopción de disposiciones de carácter particular
b)	¢	La resolución de recursos administrativos en cualquier caso
c)	¢	Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del 

Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobier-
no de las Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas

d)	¢	Las materias en que así se determine por norma reglamentaria

19. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación:

a)	¢	Indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 
delegado

b)	¢	No hace falta que indiquen expresamente esta circunstancia pero se considerarán dictadas 
por el órgano delegante

c)	¢	Indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante

d)	¢	No hace falta que indiquen expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas 
por el órgano delegado

20. ¿Qué contrato es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título 
oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación 
sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho 
a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir 
un precio?

a)	¢	El contrato de obra
b)	¢	El contrato de obra o servicio
c)	¢	El contrato de concesión de servicios
d)	¢	El contrato de suministro

cep}





Procedimientos y formas de la actividad administrativa

327

SOLUCIONES TEST 5
1. c) Actos administrativos arbitrales

Los actos administrativos arbitrales se basan en la existencia de un conflicto en el que se enfrentan 
dos o más individuos con pretensiones opuestas, cuya resolución la Ley atribuye a la Administración 
Pública de forma obligatoria y vinculante para los individuos enfrentados.

2. a) Las formas de la acción administrativa
Las formas de la acción administrativa se refieren a las distintas actuaciones de las Administraciones 
Públicas que para el cumplimiento de sus fines tienen asignadas.

3. b) Clasificación finalista
Existen diversos fórmulas para sistematizar las formas administrativas, sin embargo la mayoría de la 
doctrina actual viene a diferenciar:
- Clasificación material o finalista
 Con ella se pretende la sistematización de las normas administrativas atendiendo al sector o mate-

ria y a los fines a que se dirigen.
- Clasificación tradicional de incidencia sobre la libertad y derechos de los particulares

4. d) Igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objeto que se persigue
La actividad de intervención se ajustará en todo caso a los principios de igualdad de trato, necesidad y 
proporcionalidad con el objeto que se persigue.

5. b) De fomento
Actividad de fomento, dirigida a proteger las iniciativas de los particulares que están dirigidas a pro-
mover actividades de utilidad pública general.

6. c) Garrido Falla
La policía administrativa se define como aquella actividad que limita los derechos de los administrados 
y, si es preciso, incluso mediante el ejercicio de la coacción. Su finalidad es el mantenimiento del orden 
público y la consecución de los intereses generales.
Garrido Falla la defina como “el conjunto de medidas coercitivas utilizadas por la Administración para 
que el particular ajuste su actividad a un fin de utilidad pública”.

7. c) La Edad Moderna
En la Edad Moderna se presenta en el Estado-Policía el cuál se confunde con el Estado-Absoluto, 
pudiendo el Estado conseguir incluso por la fuerza al bienestar común.

8. b) En la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
El artículo 97 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación 
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material de ejecución de resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya 
sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico.

9. a) Mandato
El mandato es una orden positiva; es un requerimiento a un particular para que cumpla una obligación 
o soporte una actuación administrativa, que suele ir acompañado de una amenaza de sanción.

10. c) Coacción
La coacción no es más que la ejecución forzosa en materia de policía administrativa.

11. d) Apercibimiento
La ejecución forzosa por la Administración se efectuará, respetando siempre el principio de proporcio-
nalidad, por los siguientes medios:
- Apremio sobre el patrimonio.
- Ejecución subsidiaria.
- Multa coercitiva.
- Compulsión sobre las personas.

12. b) La licencia
Las licencias son un medio de intervención de la Administración en la actividad de los particulares, 
que no crea derechos subjetivos, ya que presupone la existencia del derecho cuya eficacia queda condi-
cionada a comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.

13. a) Favorece siempre hábitos saludables y de consumo
La doctrina define el fomento como aquella actividad de la Administración encaminada a proteger o 
promover aquellas actividades, establecimientos o riquezas debidos a los particulares y que satisfacen 
necesidades públicas o se estiman de utilidad general, sin hacer uso de la coacción y sin crear servicios 
públicos.
De esta definición, podemos extraer las siguientes características:
- Se trata de una actividad que realizan todas las Administraciones.
- Se basa en fomentar aquellas actividades de los particulares que tienden a satisfacer necesidades 

públicas.
- No hacen uso de la coacción, ni crean servicios públicos.

14. a) Las sociedades fiduciarias de las Administraciones Públicas
Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
- Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, los 

cuales se clasifican en:
1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades Públicas Empresariales.

- Las autoridades administrativas independientes.
- Las sociedades mercantiles estatales.
- Los consorcios.
- Las fundaciones del sector público.
- Los fondos sin personalidad jurídica.
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- Las universidades públicas no transferidas.

15. d) A la Administración General del Estado o al organismo autónomo vinculado o dependiente 
de esta, del que aquella depende
Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración General del Estado o de un Or-
ganismo autónomo vinculado o dependiente de ésta, al que le corresponde la dirección estratégica, la 
evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia.

16. a) «C»
En la denominación de los consorcios deberá figurar necesariamente la indicación «consorcio» o su 
abreviatura «C».

17. c) Seis meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se pro-
dujo el cambio de adscripción
Cualquier cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere su causa, conlle-
vará la modificación de los estatutos del consorcio en un plazo no superior a seis meses, contados desde 
el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se produjo el cambio de adscripción.

18. c) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del Gobier-
no de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas
En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:
- Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del Gobierno de 

la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

- La adopción de disposiciones de carácter general.
- La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de 

recurso.
- Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.

19. c) Indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

20. c) El contrato de concesión de servicios
El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores enco-
miendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya 
prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el 
derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir 
un precio.
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